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§.- I Municipalidad de Chitlán Viejo

PRORROGA CONTRATO DE TRABAJO DE

ASISTENTE DE LA EDUCACION DE
REEMPLAZO DOÑA NATALY PARRA PONCE
EN VIRTUD DEL ART. 75 DEL CODIGO DEL
TRABAJO

176DECRETO ALCALDICIO N"

CHILLAN VIEJO, 1 3 EIIT 2023

VISTOS:
1.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica const¡tucional de

Municipalidades refundidas con todos sus textos modificator¡os
'2.-Ley'lg.543del24.l2.gT"RegulaelTraspasodeServiciosMunicipalesentre

las Municipalidades de las Comunas que indican"
3'.D.F.LNo1..F¡jaTextoRefundido'CoordinadoySistematizadodelcódigo

del Trabajo.
4..DecretoAlcaldicioNo6.oTSdells.lo.2o2l,queestablecesubrogancias

automát¡cas para funcionarios que indica
5.- Decreto Rlcato¡c¡o N"10.416 de fecha 28122022, que aprueba el

Presupuesto de Educación Municipal año 2023

CONSIOERANDO
a).- Lo dispuesto en la LeY N'19.464, específ¡camente en su artículo 13, que

aplica lo señalado Por el artículo 75 del decreto con fueza de ley N' 1, del Ministerio del

Trabajo y Previs¡ón Social, al Pe rsonal asistente de la educación, cuyo texto establece

"Cualquien sea e/ slsterna de contntación del pe rsonal docente de los establecimientos de

educación básica, parvularia y media o su equivalente, los contntos de tnbajo v¡gentes al

mes de diciembre se entenderán proffog ados por /os meses de enero y febrcro, siemprc

que el docente tenga más de seis meses co ntinuos de seN¡c¡o en et mismo establecim¡ento"

b).- Que, se da cumpl¡m¡ento a lo establecido en el punto antes señalado'

según contratos de trabajo de reemplazo ap robados por decreto alcaldicio N'3.780 de fecha

17.O5.2022 y siguientes, de doña Nataly Parra Ponce
c Que, si bien no existe necesidad de mantener a la Asistente de la

Educación en funciones de reemplazo desde el 0
licencia médica del titular al cargo, se configura
prórroga establec¡do en la normativa en comento.

1 .01.2023, por la no concurrencia de una
la neces¡dad de respetar el beneficio de

DECRETO
1.- APRUEBASE, el Anexo de Contrato de Trabajo de fecha 09.01.2023 a Doña

NATALY DINELY PARRA PONCE, Cédula de ldent¡dad N"16.517.169-1, donde se prorroga

la relación laboral en virtud del artículo 75 del Código del Trabajo, a contar del 01 .01.2023,

conforme subvención SEP.

2.- IMPUTESE. - el ga creto al Presupue de Educac¡ón

Municipal Vigente del Area de Sub
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En Chillán Viejo, 09 de enero de 2022, se modifica el Contrato de Trabajo celebrado
entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y Doña NATALY DINELY PARRA
PONCE, Cédula de ldentidad N"16517169-1 , de Nacionalidad Chilena, de estado
civil Soltera, como Ayudante de Sala, en Ia Escuela Quilmo, en la siguiente cláusula:

DECIMO - "De la Duración"
En virtud del presente anexo de contrato, se extiende la duración del contrato a
plazo fijo desde el 01.01.2023 hasta el 28.02.2023, en virtud de la prórroga

establecida en el artículo 75 del Código del Trabajo, por expresa remisión del
artículo 13 de la Ley N'19.464

El presente Anexo de cont se firma en cuatro ejem lares, uno de los
cuales declara recibir el Em to a su entera confor idad
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ANEXO CONTRATO DE TRABAJO
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